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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M , «1 R e y  y  laRsiNA Regente (Q . D . Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Cáceres y  el 
Juez de instrucción de Logrosán, de los cuales re
sulta:

Que incoada causa criminal en el referido Juzgado 
á consecuencia de querella formulada por el Procura
dor D. Pedro Sánchez González, á nombre de José Ro
sado y otros contra el Ayuntamieoto de Abertura, sobre 
perturbación en la posesión de un terreno denominado 
Juan Gómez, sito en dicho término municipal, se acor 
dó por el Juzgado la práctica de las diligencias condu
centes en averiguación de los hechos en la referida que
rella denunciados:

Que al propio tiempo, y á instancia del vecino del 
indicado término, José Cepeda García, se siguió juicio 
verbal de faltas por el Juzgado municipal del repetido 
pueblo de Abertura, sobre pastoreo abusivo del ganado 
del concejo en el susodicho terreno de Juan Gómez, en 
cuyo juicio se dictó sentencia, la cual fué apelada para 
ante el Juez de primera instancia y  de instrucción de 
Logrosán, ya citado:

Que el Gobernador de Cáceres, oída la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición á dicho Juzgado, reca
bando para sí, en un solo oficio, el conocimiento de 
ambos asuntos, á virtud de los fundamentos y  textos 
legales que adujo:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado de Lo
grosán dictó auto sosteniendo su competencia, alegando 
las razones que estimó pertinentes:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto 
el présente conflicto:

Visto el art. 5.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los requerimientos de inhibi
ción á los Jueces ó Tribunales que estén conociendo del 
asunto»:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Cáceres dirigió sólo un 

oficio de requerimiento para reclamar del Juzgado de 
Logrosán el conocimiento de los diversos asuntos en 
que se hallaba entendiendo:

2.® Que, según constante doctrina, no se entiende 
cumplido el texto legal citado del art. 5.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, sino cuando la Auto
ridad gubernativa dirija su requerimiento expreso y  
separadamente sobre cada uno de los distintos asuntos 
en que se halla conociendo la Autoridad judicial, á fin 
de que no desconozca las razones especiales que á aqué
lla asistan para el requerimiento en cada uno de los 
mismos, sin que á ello obste la alegación de identidad 
ó analogía que pueda existir en el fondo de los diversos 
negocios objeto del conflicto.

3.® Que ©1 procedimiento adoptado por el Gobernar

dor implica en el presente caso un vicio sustancial en 
el mismo, que impide, por ahora, la resolución, en 
cuanto al fon d o  de la competencia provocada.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Huelva y 
el J uez de instrucción de Moguer, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 7 de Julio de 1894, D. José Alavader 
Franco, vecino de la villa de Chucena y rematante de 
los ramos de consumos de la misma, dirigió escrito de 
denuncia al Juzgado de instrucción de Moguer, expo
niendo: que el dieente remató los ramos de consumos 
por tres años, que vencerán el 30 de Junio de 1895; que 
iban transcurridos dos años económicos, el primero de 
ellos sin la menor controversia con la Administración 
local á pesar de la mala recaudación, por virtud de la 
pérdida total de cosechas; que el segundo de dichos 
años s°. había presentado todavía en peores condiciones 
por iguales pérdidas, y público era en la provincia que 
en todos los pueblos de aquella región fueron nulas las 
expresadas cosechas de cereales, vinos y  aceites, que 
eran los tres primeros ramos de la agricultura y  los 
que más adeudaban por razón de consumos, por lo 
cual y por la falta de ingresos fué el exponente reque
rido por la Autoridad local al pago de sus descubiertos, 
siguiéndosele expediente de apremio con intervención 
de la recaudación diaria, hasta que viéndose claramen
te que dicha recaudación era insuficiente para cubrir 
el principal y los grandes gastos que se estaban oca
sionando, solicitó del Ayuntamiento la devolución de 
la fianza en metálico para sustituirla por una persona 
á su satisfacción, solicitud, á la que se accedió por la 
mayoría absoluta de la Corporación en principios de 
Marzo de 1894, quedando solventado el crédito contra 
el exponente:

Que constituido en fin de Mayo siguiente nuevo 
Ayuntamiento, en las primeras sesiones que celebró 
anuló el acuerdo por el que se le concedió la devolu
ción, y se ordenó proceder á la nueva constitución de 
5.500 pesetas y al abono de 4.000 y pico que se decía 
faltaban por ingresar:

Que de este acuerdo se entabló oportuna reclama
ción y alzada ante el Gobernador de la provincia, sin 
que hasta la fecha se hubiera resuelto nada:

Que repetidos los requerimientos, el exponente en
tabló en término legal los oportunos recursos, pero el 
Alcalde no los tramitó y prosiguió el expediente de 
ejecución contra el dieente y su fiador, dando por re
sultado la ejecución de un hecho el más arbitrario. 
Ausente el deponente y también el Administrador de la 
oficina ó Administración de consumos, llegaron el A l
calde D. Miguel Solís, acompañado del Agente ejecuti
vo, de un auxiliar del mismo llamado Antonio Domín
guez, del A'guacil del Ayuntamiento Juan Cobos, de 
dos testigos y  del vecino Miguel León Romero, y  como

quisieran entrar dentro de la oficina, el cabo del Res
guardo, Antonio Monje Rubio, les dijo que no tenia fa
cultades para dejar entrar á nadie, porque no estaban 
ni el Administrador ni el rematante, á lo cual dijo el 
Alcalde que se quitara de en medio, porque entraban á 
la fuerza, ocupando de seguida la expresada Adminis
tración; avisado el deponente y su Administrador, se 
constituyeron en el local de la oficina, viéndola ocupa
da por el Alcalde y sus Agentes, é inmediatamente le 
requirieron para que presentase las cartas de pago de 
estar satisfecho su descubierto en la Caja municipal; ¿ 
lo que contestó el dieente: que las cartas de pago se las 
tenía ocupadas el Alcalde, y que si algo debía era des
pués de practicar una liquidación, toda vez que creía 
estar al corriente en el pago; que protestaba de la di
ligencia que se estaba practicando, por la razón antes 
dicha, y porque contra los acuerdos y providencias mo
tivo del expediente tenía entablados recursos de alzada 
ante el Gobernador y debía esperarse su resolución; que 
inmediatamente, y sin hacer caso de tal protesta, se le 
requirió para que entregara los libros y demás docu
mentos de la Administración, que el deponente, y en 
obediencia al mandato y creyendo que se trataba de una 
intervención, exhibió todos los libros y  documentos, 
siendo grande su sorpresa cuando en el acto el Alcalde 
ordenó el nombramiento de Depositario á favor de Mi
guel León Romero, á quien le fueron entregados los 
libros, documentos y muebles de la Administración 
contra la voluntad del dieente; que en el acto protestó 
enérgicamente contra le incautación hecha poKr,ue~' 
en primer término, la Autoridad local ni la agencié 
ejecutiva tenían derecho alguno para verificar tal in
cautación, y  sí sólo el de intervenir en todas las opera
ciones diarias para conocer el verdadero ingreso líqui
do, á fin de que no fueran burlados los intereses de la 
Hacienda y el Municipio; y en segundo término, por
que la Autoridad local era incompetente para el nom
bramiento de empleados, toda vez que este derecho era 
único y  sin limitación del rematante, segúu precepto 
del art. 3.® del reglamento especial de 29 de Septiem
bre de 1885, y por consecuencia, que sólo por mandato 
expreso del Alcalde, allí presente, y también sólo por 
obedecerlo, consentía en que quedaran los libros y fon
dos en poder de Miguel León Romero, en atención á 
las razones expresadas, y  que por muy honrado que 
fuera el León Romero, era éste completamente insol
vente; que á nada atendió el Alcalde, sino que no sólo 
se incautó de los documentos y efectos que cod  traía 
voluntad del exponente se llevaron de una manera vio
lenta entre todos los que le acompañaban, dejando al 
exponente desposeído de sus derechos é intereses, pues 
ni aun siquiera se le concedió el pequeño derecho de 
la inspección en el lugar que en adelante debía ocu
par la Administración; y  que como quiera que las Au
toridades y sus agentes eran los primeramente encar
gados de hacer cumplir las leyes, y en el caso denun
ciado se habían infringido á sabiendas, estimaba el ex
ponente que los que habían ejecutado el hecho relacio
nado habían incurrido en verdadero delito, por lo que 
hacia en forma la oportuna denuncia del Juzgado:

Que incoado el oportuno sumario y  estando practi
cándose por el Juzgado las diligencias acordadas, el 
Gobernador, á quien el Alcalde de Chucena había acudi
do solicitando de su Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado, lo hizo así en desacuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, y de conformidad con el voto 
particular formulado por uno de los Vocales, alegando 
que el arriendo de los derechos de consumos verificado



1056        21 Septiembre 1895      Gaceta de Madrid.-Núm 264

en pública subasta por el Ayuntamiento^ es na contrato 
notoriamente administrativo s, que por su naturaleza y 
objeto excluye la competer ícía de los Tribunales ordi* 
narios para conocer de las acciones que nacen de los ¡ 
mismos» según la doctrinA consignada en las Reales 
órdenes de 16 de Noviembre de 1875 5 de Febrero y 27 
de Diciembre de 1887» q ore las cuestione' reglamenta
rias entre arrendatarios y  contribuyentes» están some
tidas de n r do expreso & la Administración por el ar
tículo 129 del regíame r to d e '21 de Junio de 1889» y que 
la sustitución de la fii « tía  metálica por la personal era 
contraria al precepto terminante del art. 49 del citado 
reglamento» y, por t auto, nulo el acuerdo en que fué 
admitida la última» wucbo más, por no haberlo apro
bado la Superiorií iacL» obrando» por consiguiente» el 
Ayuntamiento de?¿tro de sus 'atribuciones al decretar ■■ 
el apremio é incautación de la cobranza» en virtud de 
las facultades qmá lo confiere el art 139 del reglamen
to citado; invocaba además el 'Gobernador» el Real de
creto de'3 de Septiembre'de 1887:
” Que -sustanciado el incidente» el Juez sostuvo su ju 
risdicción» alegando: que el delito perseguido en el su 
mario se encuentra definido y penado en el art. 369 del 
Código penal» correspondiendo, según el art. 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á 1» jurisdicción ordina
r ia  el conocimiento de las causas y juicios criminales, á 
excepción de los casos reservados por las leyes á otras 
jurisdicciones; y como los reservados al Gobernador de 
la provincia están comprendidos en los designados en 
el art 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre de 1*87, 
entre los c u a le s  no se encuentra el delito en cuestión, 
era evidente que su conocimiento correspondía á la ju 
risdicción del Juzgado» y que los hechos denunciados 
como delito no eran perseguibles por la Administra
ción» ni había cuestión previa que dilucidar ni re 
solver:

Que el Gobernador, en disconformidad con el dicta
minen de la Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el presente conflic
to» que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el que lo s  Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimina
les» á no ser que el castigo al delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción» ó cuando en virtud de la misma ley debe decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especíales hayan de pronunciar:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el que es 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la 
administración municipal, que comprende el aprove
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y esta 
bíecimientos que de él dependan, y la determinación, 
repartimiento» recaudación, y cuenta de todos los arbi
trios é impuestos necesarios para la realización de los 
servicios municipales:

• Considerando:
T.° Que la presente contienda de competencia se ha 

¡suscitado con motivo de la denuncia formulada por el 
¡arrendatario de consumos de Chucen a ante el Juzgado 
de primera instancia fie Moguer.

■2.° Que en tanto por la Autoridad gubernativa com- 
potente no se decida sí el Alcalde de Chucena se exce
dió ó no de las facultades que las leyes administrativas 
le «conceden al practicar los actos que han sido objeto 
áe Ja denuncia, es evidente que existe una cuestión pre
via ^ue ha de resolver la Administración y de,la cual 
puede' depender el fallo que en su -día dicten los Tribu
nales del fuero ordinario.

3.* 'Que se está» por tanto» en uno de los casos en 
que por -excepción pueden los Gobernadores suscitar 
competencias en los juicios'Criminales» á tenor de lo 
dispuesto en el art. 3.®-citado del Real decreto de 8 
Septiembre de 1387.

Conformándome con lo 'Consaltado por el Consejo d e . 
Estado ea pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby D# Alian- 1 
m XIII, y como Reina Regente del Reino»

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad- 
.HÉnistraciéa* I

Dado en San Sebastián á diez y ^eis de Septiembre , 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MASIA CKISTDTA
El presidente dei Consejo de Ministros,

Anteado Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido un error material de copia al publi

car e n  la G a c e t a  d e  Madrid el reglamento de régimen

interior de este Ministerio, aprobado por Real decreto de 28 
.de Junto último» en su art. 7.°» se reproduce íntegro á conti
n u a c ió n .

*Art. 7,® 11 Jefe del Negociado Central será un funciona
rlo del Ministerio designado por el Ministro.»

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico

Grupo 181.—17 S e p t ie m b r e  1895»

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas i  la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Inglaterra.—Irlanda (Costa 1.).

Mo d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  L ó n g h

Y DEL RÍO F o YLE

{Notice to Marinero, núm. 462. London, 1895.)

Nuco. 1 .9 0 6 , 1895.—En el valizamiento delLongh y del 
río Foyle st han ejecutado las modificaciones siguientes:

1.° Se ha suprimido la boya que estaba fondeada al E. del 
canal, á 1 3/io millas al S. 69° W. de la punta Macgilligan.

Cerca de aquélla se ha fondeado una boya plana, pintada 
de rojo, la cual queda 1,4 milla al S 74° W. de la punta Mac- 
gilligan y al S. 14° E. de la capilla R. 0.

Situación: 55° 11' 10" 8. por 0° 47' 57" W.
2.° Se ha instalado una percha pintada de negro, termi

nada por un rombo, en la costa W. de la entrada del canal 
de W.» á 3 cables al 8. 60° W. del faro, sobre pilotes, de Red 
Castle.

3 ° Se ha reemplazado la percha roja de la costa E. del 
canal W.» al SE. de punta Quingley, por una valiza cuadra
da, de madera, pintada de rojo.

4.° Se ha suprimido la percha, pintada de negro, en la 
coBta W. del cana), al SE. de punta Aught y á un cable al 
8. 78* E. de la situación que ocupaba; se ha instalado otra 
percha, pintada de negro y terminada en un rombo.

5.° Se ha reemplazado la percha, pintada de negro, del 
lado W. del canal al SE. de punta Crummin, por una valiza 
cuadrada, pintada de negro.

6.° La valiza de piedra, pintada de negro, que estaba en 
la costa W. del canal al E. de Brook Hall, ha sido reempla
zada por una valiza de madera pintada de blanco.

7.° Se ha suprimido la percha, pintada de rojo, del lado 
E. del canal, al NE. d© Boom Hall.

8.° Se ha suprimido la boya, pintada de rojo, costa E del 
canal, al NW. de punta Rosee y á unos 60a al N. 73° W. de 
la situación que ocupaba; se ha instalado otra percha, pinta
da de rojo, coronada con un globo.

9.° Ha quedado suprimida la percha, pintada de negro, 
que estaba colocada al W. del faro sobre pilotes del banco 
Mftdams.

10. Se ha reemplazado con una percha la valiza de made
ra que eBtaba colocada en el veril S. del banco Madams, al 
NE. de la punta Clooney.

Carta núm. 62 de la seeción II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Africa.

Ca m b io  d e  s it u a c ió n  d e l  f a r o  d e  A l h u c e m a s

Núm. i . 907,1895.—El Delegado de Marina de Alhuce
mas participa que, debido á la instalación que se está efec
tuando de un nuevo faro en la torre en que estaba el que se 
va á cambiar, éste ha sido interinamente trasladado á la azo
tea de la casa Gobierno, punto que se ha considerado más 
adecuado. Dicho sitio dista unos 40a al SE. de la citada torre 
y está 8a más bajo.

El faro, en esta situación provisional, ilumina un sector 
Manco; desde el N. al K ; rojo, desde el S. 78° 45' E. al S. 11° 
15" E„ y verde, desde el N. 78° 45' W. al N. 11° 15* W.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892* pág. 196.
Carta núm. 262 de la sección III.

« « illa  (Costa S E .).

L e v a n t a m ie n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  c a bo  P a s s e r o  
(P a s s a r o ) .

{Aviso ai Naviganti, núm. 116. Qénova, 1895.)

Núm. 1.906,1895.—Ha sido levantada la almadraba que 
se ealó en cabo Passero. (Aefco núm. 152/1.012 de 1895).

Carta núm. 122 A. de la sección HI.

Túnez.
I n a u g u r a c ió n  d e l  s e m á f o r o  d e  c a b o  

{Avis aux Navtgateurs, núm. 181/1.047. Partí í.895.)
Núm 7.900,1895.—El Ministro de Marina de Francia 

ha ordenado que el día 15 de Septiembre actual sea iaaugu* 
rado el semáforo de cabo Bou.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 186,

MAR DEL NORTE 
Alemania.

N o t ic ia s  so b r e  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  A c c u m e r  Hh e  
(is l a s  de  l a  F r is e  Or ie n t a l )

{Nachrichter fú r  See/oJirer, núm. 36/2.121. Berlín, 1895.)
Núm. 1.910,1895.—Habiéndose corrido unos 5013a hacía 

el W. el canal del Acsumer Ehe, las boyas exteriores {Aviso 
número 168/1.166 de 1895) han sido trasladadas de modo que 
indiquen la dirección del nuevo canal.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
G ran  Bell (Dinamarca).

Cam bio  d e  l a  l u z  d e l  m u e l l e  d e  K u n d s h o v e d  

{Avis aux Navigateurs, núm. 181/1.045. París,¡ 1895.)
Núm. I .9 1 1 ,1895.—El 1.° de Septiembre actual se ha 

suprimido el faro del mutile de Kundshoved, reem.pozándo
se por una luz elevada 4a,6 sobre el nivel del mar y 5 millas 
de alcance.

Esta luz ilumina un sector verde desde el N. W . al N. 
88° E. por el N., y rojo desde el N. 88° E. al S< 10° V . por el 
E. y el S. {Atito núm, 9 /̂641 de 1895). El aparato de ilumi
nación es lenticular, de 6.° orden, y está colocado mhre una 
torre cilindrica pintada de gris.

La luz se encenderá durante todo el año.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 108.
Carta núm. 701 de la sección II.
El Jefe, Luis P a st o r  v L a n d b r o .

G r u fó  182,-18 S e p t ie m b r e  1895*
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregEme 

les planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas i  la viSIMM» 

4ad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA

Golfo de Tonkin.
I l u m in a c ió n  d e l  C u a  C a m  

{Avis aux Navigateurs, núm. 187/1.085. Pa*í% 1895.)
Núm. I .9 I9  1895.—In  el Cua Cam se han encendido so

bre valizas las 5 luces siguientes:
1.° Una luz fija, blanca y roja, fondeadero de las Pesque

rías, en el sitio del aotigao faro flotante. Es roja en un sec
tor de 10°, cuyo eje está en la dirección S. 52° R» dasdelaluz; 
blanca en el sector entre el S. 47° E. y el N. 18° W. por el E. 
y N.; roja en un sector de 10°, cuyo eje es la dirección N. 13® 
W. desde la luz y oscurecido en el resto del horizonte.

Situación aproximada: 20® 44' 27" N. por 112° 58' 13" E.
2.° Una luz fija, blanca y roja á 3,3 millas al N 13° W. de 

la punta Do Son. Es roja en un sector de 10°, cuyo eje es la 
enfilación S. 8® E., N. 8° W blanca en un sector desde el S. 
3° E. al N. 37° W.; roja en un sector de 10°, cuyo eje es la 
enfilación N. 32° W.-S. 32° E., y oscurecida en el resto del 
horizonte.

Situación aproximada: 20° 46' 40" N. por 112® 57? 45" E.
3.° Una \xkzjija, roja, á 3,75 millas al N. 33° ¥ f de la an

terior, iluminando un sector comprendido entre el 8. 29° E. y 
el N. 11° W.

La luz está reforzada en el canal, aguas arriba yaguas 
abajo, en dos sectores cuyos ejes corresponden á k s  enfila- 
ciones N. 34° W. S 34° E. y S. 6° E.-N. 6° W.

Situación aproximada: 20° 49' 45" N. por 112° 55' 40" E.
4.° Una luz fija , verde, á 1,4 milla al N, de la anterior y 

que ilumina un sector hacia el N., desde el S. 9® E. alN. 
59° W.

Situación aproximada: 20° 51' 12" N. por 112® 55f 35" E.
5.® Una luz f i ja , Manca, á 1,5 milla al N. 44° E. del Ob

servatorio de H&iphong y que ilumina un sector comprendi
do entre el S. 56° W. y el N. 16 W. por el SE. y N.

Situación aproximada: 20° 52' 48" N. por 112° 52' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 6.
Carta núm. 33 A. de ia sección Y.

B orneo (CoatáUT.)
B o y a  QUE SEÑALA LOS CABLES TELEGRÁFICOS e n  e l  p u e r t o  

V ic t o r ia  (is l a  L a b u a n )

{Notice to Marinero, núm. 470, London. 1895.)
Núm. 1.913, 1895.—El Comandante del buque de guerra 

inglés Mercury, con fecha 21 de Julio próximo pasado, parti
cipa que se ha fondeado una boya cónica, pintada de rojo, en 
13* de agua en bajamar. Dicha boya está á 6,7 cables al S«
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36° E. d*; de bandera de las oficinas del Gobierno, y al 
Se 69° "W, de ¿a valiza interior.

Esta do) a señala el punto de separación de los cables te- 
¡©gráficos ^cariaos de Hong Kor g y Singapour.

Los hv'p u f no deben fondear al E. de esta boya.
Sitúa o en aproximada: 5o 16' Ib" N. por 121° 27' 25" E.

Carta núm.  507 de la seeeión Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas T o n g a .

B a n c o  y  r o m p i e n t e s  a l  S. d e l  g r u p o  Y a v a u  

(No¿4e¿ m Marinen, núm. 465. London, 1895.)
Núm, S 1,1895.—-El Capitán del pailebot Meg MeHlies 

participa ípid sondado 14® de agua sobre un banco de co
mí que w  #;jco Entra á unas 28 milias al S. 69° E. de la isla 
Lette y *1 36a E. de las tierras altas de la extremidad SW.
de la isla Vavau.

Situación aproximada: 19° S. por 167° 57' W.
Desde á k̂ fáo se veían las rompientes como á 2 millas al 

NE. de esta situación.

Carta núm.  468 de la sección I.

Australia (Costa $.}
P r o f u n d id a d  e n  e l  c a n a l  H o p e t o u n  d e l  p u e r t o  

DE GEELONG EN LA BAHÍA DE PORT P fflL L lP

(Avis ana Navigateun, núm. 178/1.026. PaH$ 1895.)
Núm. fl 2 1 5 ,1895.—El nuevo canal que hay á una milla 

al N. de la punta Henry y que da entrada al puerto interior 
de Geelong (actualmente llamado Ohenal Hopetoun), ha sido 
dragado, quedando con 7® de agua en bajamar media.

Carta núm. 524 de la sección YI.

B o y a  q u e  s e ñ a l a  e l  s i t i o  p a r a  a r r o j a r  l o s  l a s t r e s  e n  e l  
G o l f o  d e  S p e n c e r

(Notice to Marinen, núm. 468, London, 1895.)
Núm. £.210,1895.—Se ha fondeado á 5 millas al S. 75* 

Yf. del faro de punta Lowly una boya pintada de negro y 
formada de un palo y un globo, que se destina á señalar el 
sitio en donde los baques deben arrojar su lastre.

Situación aproximada: 33° 1' 20" N. por 143a 53' 50" E.

Carta núm, 524 de la sección YI.

 NUEVA ZELANDA

N o t i c ia s  s o b r e  u n a  r o c a  e n  l a  b a h í a  B l a n c e w o o d  y  t o

BAJO Y UNA ROCA EN LA ENTRa DA DEL PU E TT0 C&OASILLBS-

(Notice to Marinen, núm. 463. London, 1895.)

Núm. 1.217, 1895 —Una roca cubierta con 5B 5 de agua y  
cuya extcneíóa es 1 cable da IW . fe SK„, en la er t a di d© 

| la bahía Blanrkwood, se le ha dado el nombre de bsjo Pera-5 
| no, y en su veril S. se ha f ondeado un tonel pintado dc r̂ojo*

¡Situación del centro: 41° 13' 40" 9. por 179* 40' 32" W .
Un b*fo llamado Hapukt con sondas mínimas de 8%1 se 

encuentra á 1,4 milla al S. 69° E. de cabo Sonda y al S. 29*
| W. de Motuanaum.
| Situación aproximada: 41° 3' 50" S;.por 179* 50' 53" E*.
] Una roca que vela en bajamar viva se ha señalado á % t

milla al N. 37° E. de punta H y poli tes-
Situación aproximada: 41° 4' 15" 8» por 179*51' E.

Carta núm. 469 de la sección I. 

f El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d k r o .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r i a
SECCIÓN DE SANIDAD

Realcion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el din 19 de Septiembre de 1895
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4 m.l P............. Viroela •••••»••.. P. de León, 6 . ................ > 3 Hembra.. 1 P . . . . . . . . Meningitis tu b e r 
2 i 54 Soltero . c Tuberculosis p u l culosa. C. da San Vicente, 2. . . . ,

monar................. Cimero, 2 . . .  ............... > 4 Iiem.».,< 6 P............ Difteria, Magdalena, 3.*. ••..«•••« )
3 Idem . , , | 20 fiera»... Tisis pulmonar,... Hospital Militar............... > 5 Idem ... 5 d. P........... Asistolía cardíaca. P da las Dñlicias, 10 , . . . !
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6 [fiera,**, ®í 92 Idem ..», Gangrena s e c a .. . . ídem.. .................. > razón....... .......... Sun Marcos, 8 . . . . . . . . . . , 1
7 ld*.x 4 .«i( Feto O. de Extremadura, 8 .... > 9 hiera... 75 7íuda.. Miocarditis crónica Hospital Provincial...
8 Idei í̂ - - o i ¡1 «im , Sen Hermenegildo, 1 0 ... > 10 Idem.*. • Feto, C. de Aragón, 1 ,
9 lo®' ^ 50 Soltero.. Colapso cardíaco.. Ciudad Real, 1 4 . . . . . . . . . > 11 Idem. • • ídem, P. d e  A t o c h a ,  21..............

10 Ide* . 1 P. . » • • O » « Bronquitis capilar. P. de los Mosteases, 20,. > 12 a • ; 2 p........... Bronquitis capilar. E, Santo, 2 9 ,
11 í d&-/L 66 □asado... Pneumonía aguda. Florida, 14. ....................... > 13 Idem*... l p ............. dem . . . . . . . . . . . . Santa Labal, 48r. . . . . . . . .
12 Id» .J! 1 p............ Catarro................. Inclusa....................... . 14 Iáera.»« • 43 Casada.• Enteritis crónica.. Hospital Provincial.. . . . .
13 li« -  , -. i 2m p . ' . V . V . . . Enterocolitis. • • • • • ídem........................... . > 15 Idem... 80 doliera. C atarro gastroin
14 y > ! 1 p............. ídem............. . Ruda, 17.......................... > t e s t i n a l . I fiera.. o . .......................
15 Idem .. | 59 □asado. Hemorragia ce re  16 Idem .... 2 p , Enterocolitis agu

bral ••••••••• . Huertas, 5 1 . . . . . . . . . . . . . > da......... ............. Embajadores, 99.. •••••••
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18 Í A « § 3 É L * *  ®  í . • i1 2 p ................... Raquitismo. • . . . . . Mesón de Paredes, 13, „.. > 18 ífiera. • o - 25 Idem.. . . Meningitis... . . . . . Sagasti (convento),. . . . . .
19 Ltas.,* „. I 45 □asado. Heridas por arma 19 Idem .... 6m. F........... . Atipara................. Inclusa............ .1 de fuego.. . . . . . . Judicial. 20 ídem.. . . 40 Soltera • Extensas quem a
1 H K'tk i, ! 4 P.w. ........ Tuberculosis. . . . . Pasaje de Indalecio, 29... > duras............... Embajadores, 4 6 . , . . . . . . .
2 Id«TL, >.(

j 2
P . . . ........ Tabes entérica. San Rafael, 5 ................... » 21 ídem. • .. 1 m. P........... . Falta de desarrollo. Regueros, 8 . . . . . . . . . . . . .

Resumen

De las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 19  de Septiembre de 1895, clasificadas las defunciones por seseos w camas productoras.'
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Realcion  de los pueblos y Administraciones donde han cabido <¡m 
smrte los 21 premios mayores de los 1.600 que comprende 4¡ 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

h u m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

20 120.000 Madrid.
6.472 60.000 Idem.

13.152 25.000 Vitoria.
5.066 3.000 Madrid.

PREMIOS

RÚMBEOS Pesetas. ADMimBTOACIOíOW

13.271 3.000 Tarragona.
23.782 3 000 Madiid.
15 132 3.000 Idem.
16 739 3.000 Valladolid.
5 996 3.000 Madrid.

11.098 3.000 Sevilla.
[ 18.520 3.000 Madrid,
j 1.700 3.000 Bilbao.

<6.886 3.000 Idem,
"24.800 3.000 Madrid.

I 11.3&5 3.000 Málaga.
[ 17.656 3.000 Madrid.
I 22.096 3.000 Sevilla.
¡ 22.487 3.000 Pamplona.
I 21.771 3.000 Madrid.
1 4 353 3.000 Santander,
I 15,536 3.000 Yitoria»

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid* han resultado agraciadas las 
siguientes:

Segunda María de Sevilla, del Colegio de la Paz,,
I Francisca Torre, del id.

Irene del Pisto, del id.
Eloísa Amor, del id.
Josefa Jiménez, del id.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas ¿tuertos á mano» de los partidarios del abso
lutismo desde 1.® de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas mu derecho 4 
obtenerlo.

OBtIRYACIOl
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 
de Septiembre de 1895.

Ha da constar de do» series de 26 000 billetes cada tina, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 546 000 pesetas en 1.300 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PBBMIOS PESETAS

1 ••*•••*•»• . *»« de 80* 000
1 de. * *•*•*»•<*•*•• 40* 000
1 .»•«•.•*•«•••* de**•*•*•••*..•»•*•*•• 15.000

1 0 _____________ de 2.000. ........   20*000
1*182 •*•••••••.•*• * de ' 3 0 0 3 5 4 = 6 0 0

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero*.. . .........  29.700

2 id. de 1.500 id* id* para .tos números an
terior y posterior al del premio pri
mero.    ......... . 3.000

2 id. de 1.000 id. id. para los del premio
segundo.. * * * .**»*.**.»...*.»**** * * 2.000

2 id. de 850 id. id. para los del premio
tercero*. .•.#•*••*•*••..**•>****••*•* 1 *700

1,300 546.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al de ios premios primero, segando y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 755, se consideran agraciados los 99 nú
mero» restantes de la centena; es decir, desde el 701 al 800.

.£) sorteo se efectuará en el local destinado al. efecto, eos. 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 1 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos . Ai día iónico te di efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cujas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á sa tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la 
ley de Presupuestos vigente.

Madrid 20 de Septiembre de 1895.=E1 Director general,
I. R, de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 10 de Sep

tiembre, esta Dirección general ha señalado el día 9 de Octu
bre próximo, á la una de su tarde, para la ^adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 195 34510 pesetas, j 
de las obra» de cerramiento con verja del Jardín Botánico de ¡ 
esta Ccr e por las calle» del Af gel Caído y Allomo XII.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 

'Dentro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 5 in
clusive de Octubre próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 5.860 35 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el citado día y  hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
fas mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha. y de las condiciones y  requisitos que se exi-

fen para la adjudicación en publica subasta de las obras
e   se compromete á tomar a su cargo la construcción

de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la Tebaja d e ... . .  por ciento».)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro

yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Jmio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e ta  be M a d r id , y  haber consignado 
en la Tesorería Central el 5 oor 100 de la cantidad en que se 
le adiudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deu
da pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de ocho 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo , 
para tomar parte en la subasta» avisando á la vez quién es el ¡ 
facultativo que le dirigirá las obras. ¡

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex- , 
pedidas por el facultativo menso al mente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán i 
terminarse en el plazo de doce meses. # j

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me ■ j 
sea, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando ' 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 20 de Septiembre de 1895. =  El Director general* j 
R, Conde.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, la R«al or
den que sigue:

«limo. 8r.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obres públicas, de acuerdo con el Goberna
dor y el Ingeniero Jefe de la provincia de Barcelona;

8. M. el Rey (Q D. G.), y en »u nombre la Reina Regente 
del Reino, ha Unido á bien autorizar á D. Joeé Pnig y de Al
bín si 1 para instalar en el subsuelo a*l hectómetro 3, k lóme
tro 655 de la carretera de Madrid á Francia por la Judquera, 
una cañería de conducción de agua potable destinada al abas
tecimiento de la casa núm. 27 déla calle de Ribalet, travesía 
de la citada carretera, por Mataró, con las siguientes condi
ciones:

1.a La cañería se establecerá paralelamente al eje de la 
carretera contigua al bordillo de la sc*ra y á la profundidad 
de 50 centímetros, como mínimo, bajo el nivel del paseo, 
cuidando de no modificar ni pe» jadicar las cañerías de casa 
García Olivar y de aguas sucias designadas en el plano con 
las letra» N  y P .

2.a Para la instalación de la cañería, se verificará la aper
tura de la z«nja necesaria en toda la longitud comprendida 
entre la calle de Madoz y la casa núm. 27, depositando los 
productos de la excavación en la acera; y, una vez colocada la 
cañería, se rellenar4 la zanja con dichos productos perfecta
mente regados y apisonados, restableciendo el firme de la ca
rretera con el material procedente de la excavación, y su
pliendo la piedra machacada que se haya perdido con mate
rial de Igual clase é idéntico machaqueo que el existente an
tes de realizar el t« abajo. Dicho firme deberá quedar perfec
tamente consolidado.

3.a Los tribu jos se verificarán bajo la inspección del per
sonal encargado de la carretera, y deberán comenzar y ter
minar en un día, sin perjuicio de emplear los siguientes que 
fueren necesarios para la completa consolidación del firme.

4 a La instalación deberá realizarse dentro del plazo de 
los dos meses, contados desde la fecha de la notificación de 
la concesión.

5.a Si por modificaciones en el trazado horizontal ó verti
cal de la carretera ó por conveniencia de la Administración 
hubiera necesidad de modificar el emplazamiento de la cañe
ría, ó hacerla desaparecer, lo verificará el concesionario á su 
costa dentro del plazo que se le señale y sin derecho á recla
mación alguna, verificándolo la Administración, en caso con
trario, á cuenta del mismo concesionario.

6.a Para las rep*racionas que sea preciso ejecutar en la 
cañería, solicitará D. José Puig la oportuna autorización del 
Ingeniero Jefe d» Obras públicas.

7 .a Esta concesión se entiende hecha salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.»

De orden del Excmo Sr Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. S. para su conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Septiembre de 1895.=E l Director gene
ral, P. O., Antonio Sanz.=Sr. Gobernador de Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
En la Caja de este Ministerio, todos los días laborables 

desde el 21 al 30 del actual, de una á cuatro de la tarde, se 
satisfarán los habares correspondientas al mes de Agosto úl
timo á las Clases pasivas de las islas Filipinas que ti*nen 
concedido el derecho á percibirlos por la misma, descontán
dose el quebranto de giro de 50 95 por 100, equivalente al de 
334753 por 100 sobre el hab?r líquido.

El pago de las retenciones se verificará en los días suce
sivos.

Madrid 20 de Septiembre de 1895. =E1 Ordenador de pa
gos, Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Murcia.

Negociado de Montes.
No habiendo tenido afreto por falta de licitadores la pri

mera y segunda subasta simultánea verificada en este Gobier
no y ante al Alcalde de Caravaca para la enajenación de los 
espartos que pueden producir los montes que el Estado no 
see en término de dicha ciudad durante el aña forestal de 1894 
i  95, he acordado que el día 5 de Octubre próximo, y hora de 
las once de au mañana, sa verifique en este Gobierno y ante 
aquella Alcaldía una tercera licitación, bajo las mismas ba
ses y condiciones que las anteriores, con las variaciones de 
rebajar eL tipo de tasación á la cantidad de 3.871 pesetas, y 
de quedar modificada la condición 12 del pliego que sirvió de 
base á la subasta, »n la siguiente forma: que de los daños 
que se cometan en las mentes será responsable el rematante, 
pero sólo en el tiempo que dure el contrato, teniendo la obli
gación de sostener por su cuenta el número de guardas nece
sarios desde que se le hayan entregado los montes hasta que 
se dé por el distrito el descargo de buen aprovechamiento.

Los pliegos de condiciones y estado de aprovechamientos 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Gara vaca y en las oficinas del distrito forestal de esta pro
vincia, para que puedan enterarse de los mismos cuantos de
seen tomar parte en el remate.

Murcia 18 de Septiembre de 1895.=E1 Gobernador, P.D., 
Rafael Morales. . 344—8

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 9 del próximo mes de 

Octubre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el des
pacho de esta Dirección la primera licitación pública para 
contratar el servicio de la desmontura de la bomba de 
desagüe del pozo San Teodoro, en la altura comprendida en
tre el cuarto y séptimo pisos de las minas de Almadén, co- 
correspondiente al año económico de 1895 á 1896, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones que se hallaran de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 3.000 pe*

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
an nanef del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo

que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, J se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y' la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajt̂ S 
designadas al efecto la cantidad de 150 pesetas en dinero ó  SU 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un s lo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes* de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de las su
bastas simultánea».

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del con
trato en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según Jas disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 de ¿Septiembre de 1895.=Eusebio OyarzábaL

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servic o d* Ja desmontara de la tubería de la 
bomba de desagüe det pozo San Teodoro, en )a altura com
prendida entre el coarto y séptimo pisos, de las minas de A l
madén, correspondiente al año económico de 1895 á 1896; se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por Ja canti
dad que determina la condición 8.a del pliego de condiciones
con la baja d« pesetas (expresado por letr»), por todas
las cantidades que le corres onda percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 343—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios 9 pun
tos de donde procedan y sus nombres y  domicilios.

« r n t r a l

* Tortosa.—Antonio Damián, San Jacinto, 5, segundo de
recha.

Alcoy.—Vizcaíno, sin señas.
Granad».—Antonia Velez, Don Martín, 8.
Yigo.—Prudencio Villar, sin señas.
Murcia.—Mompó, ídem.
Ciudad R«al —Félix Ríos, Cruz, 3, principal derecha.
Seo Urgel.—Boixader, plaza Celenque, 3.
Valladolid —Día Financiero, sin señas.
Vitoria.—Aretio ídem.
Barcelona.—Matilde Pendiera, Relatores, 30, segundo.
Luarca.—Claudio, Arenal, 3.
Peralta.— Aynat (Luis), Coronel regimiento caballería 

Numancia.
Lugo.—Eduardo Ramos, Carretas, 4, fonda Castilla.

SUR

Alberique.—Elias García, Santa María, 13.

NORTE

Santander.—Eladia Q rijan a, Divino Pastor, 32, segundo.
Valladolid.—Lázaro Rodríguez, Carranza, 5, bajo.

OESTE

Zaragoza.—Pedro Herrero, Carretera Extremadura, 60s 
entresuelo.

ESTE

Valencia.—Florencio Alguacil, Castellana, 5.
Hendaye.—Arizam, Ay ala, 70.
La Unión. — José Iniesta, Alcalá, 121, entresuelo iz

quierda.
Madrid 20 de Septiembre de 1895. =  El Jefe del Cierre j 

Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales»

ClOERES
SECRETARÍA DE GOBIERNO

Relación de las Secretarías vacantes en los Juzgados mu
nicipales de este territorio, que en cumplimiento de lo 
establecido en la regla 7.a, art. 1.° del Real decreto de 17 
de Julio último, habrán de proveerse con carácter de in
terinidad.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Juez de pri

mera instancia respectivo, dentro del término de quince dias, 
á contar desde el siguienta á la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , expresando taxativamente la Secreta
ría ó Secretarías de un mismo partido que pretendan, y el 
orden de preferencia en su caso.

PROVINCIA DE CÁCERES

Partido de Alcántara.—I ab  de los términos municipales 
de Villa del Rey, Mata de Alcántara, Piedras Albas y Es
torninos.

Partido de Qáceres.—Las de los términos municipales de 
Alcuéscar, Monroy, Hmojal, Talarán, Torreorgaz, Torremo- 
cha, Sierra de Fuentes, Aldea del Cano, Casas de Don An
tonio, Cedillo, Aliseda, Torrequemada y Benquerencia.

Partido de Coria.— Las de los términos municipales di 
Coria, Casillas, Cilzadilla, Campo villa, Casas de Don Gó
mez, Cachorrilla, Guijo de Coria, Guijo de Galiateo, Huélaga* 
Holguera, Morcillo, Pozuelo, Portaje, Peseueza, Pedros©* 
Portezuelo, Riolobos y Viilanueva de la Sierra.

Partido de Eervás.—Las de los términos municipales de 
Ahigal, Baños, Casares, Cabezo, Casas del Monte, Cerezo, 
Camino morisco, Garganta de Réjar, Gargantilla, Grao ja de 
Granadilla, Granadilla, Guijo de Granadilla, Jarilla, Mohe
das, Marehagaz, Nañomoral, Palomero, Gerga, Pinofren
queado, Ribera, Ob» ja, Segura, Santibáñez el Bajo, Santa 
Cruz de Panlagua y Zarza de Granadilla.

Partido de Hoyos.—Las de los términos municipales da 
Hoyos, Torre de Don Miguel, Santibáñez el Alto, Valverde 
del Fresno, Torrecilla de los Angeles, Villabuenas, Perales, 
Cadalso, Descargamaría, Hernánperez y Robledillo de Gata» 

Partido de Logrosán^Luñ de los términos municipal**
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de Garciaz, Madrigalejc,, Alia, Abertura, Cabañas, Robledo* í llano, C»ñ*m*ro y Aloollavío.Partido de Navúlmwral de la M ata .—Las de loe térm!i- H08 municipales de Bohonal de I^or, Campillo de Deleitrsa, Carra ecale jo, Cabalas de Ibor, F esnedoso, Garvín, El Gordo, M^sas de Ibor,, Millanes, Majada», NavaWillar de Ibor, Peraleda de la Mata, RomangoTdo, Saucedilla, T*layuela, Toril, Torviscos®, Valdecañ»8, 'Valdehuncar, Losar de la Vera, M*drigal de la Vera y T*?a*erueia.Partido de Plasencia,—L' b de los términos municipales de Arrojcmolmos de la Vera, Arcos. Barrado, Cabezuela, Cabrero, Carc^boso, Casas de Miilan,Cebezabeilosa Cuacos, Collado, Gafeteo, Gargüero, Ferte, Mal partida. dePIasencia, Piornal, P aw ón , Serradilla, Torremenga, Tornavaca, T*je da, Vald»ütillas, Yaldeobispo y Villar de Piasencia.Partido de Trujülo.—Las de los térmicos municipales de SaoU Marta, Aldeacentenera, Aldea del Obiepo, Botija, <3umbr^ Conquista, Escorial, Ibahernando, Jaraíeejo, Mia jadas, Madroñera Plasenzuala, Puerto d« Santa Cruz, Rúa - mes, Santa Ana, Torre de Santa María, Torrejón el Rubio, VIilam©*íft8, Vaiduf aentes, Val demórales y Santa Cruz de la ¿Sierra.

PROVINCIA DE BADAJOZ
P artido  de Badajoz.—Las da los términos municipales de Codo8«ra, Puebla de Obando, Albuera y Talavera la Real.Partido de Castuera.—La del término municipal de leniza O» púla.P artido  de Bon Benito.—Las de los términos municípa- 68 de Cri*tica, Guaraña, Man chita, Medellín, Mengabril, ^Rena, Santa Amalia y Valdetorr^s.Partido de Fregenal de Xa Sierra —Las de los términos municipales de Higuera la R eal, Valverde de Burguillo*, Valle de Santa Ana, Valle de Matamoros, Calera de León y Atalaya.
Partido de Herrera del Buque —Las de los términos municipales de Baterno, Casas de D on Pedro, Castiiblanco, Es- parragosa de Lares, Fuenlabrada, Garbajuela, Garlitos, Heléchos*, Peleche, Puebla de Alcocer, Risco, Siruelm, Ta- murr jo, Talarrubias, Valdecaballero» y Villirta de los Montes.Partido de Llerena.—Las de los términos municipales de Ahillones, Berlanga. Bienvenida, Casas de Reina, Campillo, Cahatiila de los Barros, Fuente del Arco, Granja de To- rrehermosa, Higuera de Llerena, Llerena, Llera, Montemo lín, Malcocinado, Maguí 11 a, Retamal, Reina, Trasierra, Usagre, V J la garcía, Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Valencia del Ventoso.Partido de Mérida.— Ln* de los términos municipales de Alange, Aijacén, Calamonte, Carmonita, Car ráscale jo, Don Alvaro, Esparragalejo, La Garrovilla, Lobóu, Mirandilla, Puebla de la Calzada, San Pedro, Torremegía, Trujillanos, Valvar i» de Mérida y Villagonzalo.Partido de Olivenza.—Las de los términos municipales de Ala endr»! y Sal va león.Cacera* 14 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario de gobierno, Ubaldo Sánchez. J—5568

¿fugados militaros.
CADIZ

D. Joaquín Gutiérrez de Rubaleava y Villar, Teniente de navio, y Juez instructor do la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo al patrón y  seis tripulantes de un falucho que fué apres*do por la escampavía Liebre, de esta división de guardacostas, en 2 de Diciembre último, en aguas de Sanlúear de Br*rrameda, cuyo patrón se llama Pedro, ignorándose sus »q«llidos, que representa tener como unos cuarenta años de edad, de pelo y bigote entrecanos, estatura alta, y  vestía chaqueta y pantalón de paño azul 
y  sombrero negro de ala ancha; uno de ios tripulantes representaba tener unos cincuenta años de edad, de pelo cano, afeitedo, color moreno, estatura regular, y  vestía chaqueta 
y  pantalón oscuros, estando este ú timo algo deteriorado, y el resto de la tripulación eran todos de treinta á treinta y  cinco años de edad, ignorando el domicilio ó vecindad de todos ellos, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia comparezcan en este Juzgado, sito en el muelle de Puerta da Sevilla, de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Cádiz 5 de Septiembre de 1895.=Joaquín Gutiérrez de Rufealcava.=El Secretario, Andrés Martínez. 1987—M

GERONA
D- Mario Fina y Bonet, primar Teniente de Artillería.Hallándome instruyendo expediente contra Pedro Sabé Puyo!, de oficio zapatero, cuyo paradero se ignora, acusado de riaber faltado á la concentración prevenida por Real orden de £ 9 de Jalio del año actual.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nomb re de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuant as medios estén á su alcance procedan á la busca y captura dri citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese habido, lo' pongan ám i disposición con toda seguridad en la plaza de Gerona.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento em M G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.Gerona AS de Septiembre de 1895 =  El Juez instructor, Mario Fina u=‘Ei Secretario, Francisco Ferraz Grasa.

FUiación que se cita.
Pedro Sabé Pujol, tafo de José y de María, natural de Rosas, parre quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Gerona, a*ecin dado en su putblo, Juzgado de primera instancia de Figue ras, provincia de Gerona, Capitanía general de B»reelona, na.tfió en 27 de Abril de 1872, de oficio zapatero, edad diez y ocho años y nueve meses, su relíeióa Católica, Apostólica, Romana, su estado soltero, su estatura un metro §55 milímetros, sus señas esta»: pelo castaño, cajas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color «ano, señas particulares, cojea de un píe, tuvo entrada en Caja en 12 de Diciembre de 1891, ingresó en este batallón en 8 de Marzo de 1892. , 1988— M

D. Mario Fina y JBonet, primer Teniente de Artillería. Hallándome instruyendo expediente contra Esteban Oliveras Cullell, de oficio panadero, cuy o paradero se Ignora acusado de haber faltado á la concentración prevenida ñor i ¿Real orden de 29 dé Julio (¿el año actual.
A to4*s las Autoridades* íanto civiles e m o  militaros» m  *

nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcanc», piocedan á la basca y captura del citado sujeto, cuya filiacióa es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en la pla^a de Gerona.Y para que llague á noticia de todos, injértase este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.Gerona 8 de Septiembre de 1895. =E l Ju*z instructor, Mario Fina Bonet.=El Secretario, Francisco Ferraz Grasa.
Filiación que te cita.

Esteban Oliveras Cullell, hijo de Pedro y de María, natural de Viure, parroquia de San Esteban, Apuntamiento de Viure, concejo de ídem, provincia de Gerona, avecindado en Viure, Juzgado de primera instancia de Figueras, provincia de Gerona, Capitanía general de Barcelona, nació en 7 de Diciembre de 1872, de oficio panadero, edad diez y nueve años, su religión Católica, A p o s tó lic a , Romana, s u  e s ta d o  soltero, su estatura un metro 615 milímetros, sus señ*s é a ta a : pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo», nariz regular, b*rba poca, boca regular, color «ano, señas particulares ninguna, tuvo entrada en c»ja en 12 de Diciembre de 1891, ingresó en este regimiento en 8 de Marzo de 1892. 1989—M

D. Francisco Gil Martío, Capitán del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm 53, Juez instructor de causas militares.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 29 Julio último (Z). O., núm. 165) el soldado reservista del regimiento Iofauteria de Rosellóa, núm. 80 Jaan Marée Inglés, de veiatitréa años de edad, hijo de Esteban y de Rosa, natural de Rosas (Gerona), de oficio pescador, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Gobernador militar de esta plaza estoy sumariando por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente primera y última requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Juan Maréa Inglés para que en el término de treinta días, contadoB desde la publicación de ésta en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de Santo Domingo de esta pl»za á fin de que »ean oídos sus descargo»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Gerona á 8 de Septiembre de 1895—El Capitán. Juez instructor, Francisco G il.= Por su mandado, el cabe Secretario, Juan Vanadoy. 1990—M

D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el «xpe- diente seguido contra el recluta excedente de cupo de la mis ma Jaime Quintana Corominas por la falta grave de prime» deserción.Por la presente requisitoria, y por tercera vez, 11»mo, cite y emplazo á Jaime Quintana Corominas, excedente de cupe del reemplazo de 1894, natural de San Martín de Saserras. avecindado en Oampmany (Gerona), hijo de Sebastián y di María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio agricultor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cast&úo, cejas al pelo, ojos pardea, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular y da un metro 600 milímetros di estatura, para que en el preciso término de diez días, conta- dos deede la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi disposición, para responder i los cargos que le resultan en el expediente ya citado que di orden dei Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Caerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de qui si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa< rándole el perjuicio que haya Jugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la R«ina Regente, exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Jaime Quintana Corominas, y en caso de ser habido 1c remitan en dase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de la zona yi expresada, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado es diligencia de este día.Dada en Gerona á 8 de Septiembre de 1895.= ángel Váz quez. 1991—M

LÉRIDA.
D. Antonio Cascón Alvarez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor de causas militares.No habiéndose presentado á Ib concentración mandada verificar por Real orden circular de 29 de Julio último el soldado José Fiter Montaut, perteneciente á este regimiente reserva y al reemplazo de 1891, hijo de Francisco y de María, natural de Ballesta, avecindado en Monferrer, provincia de Lérida, distrito militar de Cataluña, Juzgado de primera instancia de Seo de Urgel, de veintidós años y nueve meses de edad, labrador, soltero, de un metro 640 milímetros de es tatura, sus señas estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frenti regular, aíra ídem, producción ílem. señas particulares nin guna; á quien de orden dei Excmo. Sr. Comandante en Jefi de esta región estoy instruyendo expediente por la falta grava de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código di Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo i  José Fiter Montaut. pira que en el término de vein te días, á  contar desde la fecha, se presente en este Juz gado, calle de Academia, núm. 21, piso primero, de esta ciudad, á tíd de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de sC*f declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A i i  vez, en nombre de S. M» el Rey (Q. D. G-), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas di!1 ge ocias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al Juzgado antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.Lérida 9 de Septiembre de 1895.= E l Capitán, Ju»z instructor, Antooio Cascóu Alvarez.=Por su mandato el cabo Secretario, Pascual Bargua. 1972—M

D. Antonio Cascón Alvarez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor de cans*s militares.No habiéndose presentado á la concentración mandada verificar por Real orden circular de 29 de Julio último el soldado Jaime Solé Sobré D«rteneciente á eate regimiento reBerva y al reemplazo de 1891, hijo de José y de Antonia, natural de la Vanea, provincia de Lérida, Juzgado de primera instancia de Seo de Urgel, de veintidós años y diez mises de edad, labrador, de un metro 630 milímetros de estatura; sus señas é«tas: pelo negro, cejts al pe o, r jos castañas, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despajada, aire libre, producción buen», señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Comandante en J«fa de esta región de Cataluña estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deeerción;U*ando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho J*ime Solé Sobré, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, calle de la Academia, num. 21, piso primero, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargo»; bajo apercibí- míe oto de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pLzo, siguiéndole el perjuicio que haya logar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. .G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á loe agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de »er habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al Juzgado antes citado; pues así lo tengo acordado en providencia de eate día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.Lérida 9 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, Antonio Cascón Alvarez.= El cabo Secretario, Pascual Bergua Nerín. 1994—M
LES

D. José Ayala López, primer Teniente de la Comandancia de Carabineros de Lérida.Hadándome instruyendo diligencias previas contra el carabinero preferente Antonio Expósito Polo, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de primera deserción;A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el local que ocupa en Lérida la fuerza de esta Comandaueia.Al propio tiempo, y por el presente primer edicto, cito y  llamo al carabinero preferente de referencia para que en el término de treinta días se presente en el local indicado.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Les 3 de Septiembre de 1895.=El Juez instructor, José Ayala.= Ante mí, el Secretario, Manuel de la Fuente.
Meiia filiación dtl carabinero de Infantería que se cita.

Antonio Expósito Polo, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Loriguillo, provincia de Valencia, de oficio labrador, edad al filiarse diez y nueve años, nueve meses y veintitrés días, estado soltero, sus señas: pelo castaño, ojos pardo», cejas al p*)o, color sano, nariz regular, barba poblada, boca regular, seña» particulares ninguna, nació en 19 de Ftbrero de 1866, entró á servir en este Cuerpo en clase de carabinero el día 1.° de Septiembre de 1891 por el tiempo de cuatro años, procedente del Cuerpo de Infantería. 1993—M
MALAGA

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, y Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Marina de Málaga.Usando de las facultades que como tai me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á caatro hombres desconocidos que la noche del 24 de Jalio último tripulaban una emba8cación frente al Boliche Faengirola, que conducía 2L bultos de latas con tabaco, y que al ser perseguida por el cañonero Cuervo se arrojaron al mar, ganando la playa a nado, para que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos de la sumaria que por delito de contrabando se les sigue; teniendo entendido que de no verificarlo en el término y sitio prefijados les parará el perjuicio á que haya lugar por la ley.Málaga 5 de Septiembre de 1895.=Ramón Ortrils.2001—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, y Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Marina de Málaga.Usando de las facultades que como tal me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta días, desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á cuatro individuos desconocidos que tripulaban una lancha con 15 bultos de tabaco el día 6 del mes anterior, en el sitio denominado el banco de la Caballa Estepona, cuyos individuos debieron reembarcarse en otro buque al avistar la fuerza de la Marina de guerra, para que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les resulten en la sumaria que se sigue por delito di contrabando; teniendo entendido que de no verificarlo en el término y sitio prefijados les parará el perjuicio á que hajfl lugar por la ley.Málaga 5 de Septiembre de 1895.=Ramón Ortells.2002—M
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D Ramón Ortells y Juliá, Alférez de ntvío graduado y 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia de Marina de

Ueando de las facultades que como tal me conceden Jas 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, _1 Ja
mo y empiezo por este mi único edicto, y término de treinta 
días, i  contar desde en inserción'en el Boletín oficial y Gace
ta  de Madrid, i  le persona que se considere dueña de un fa
lucho qnr »e encontró abandonado en el puerto de e*ta capi
tal el día 30 del mea anterior, como da ocho toneladas, apare • 
Jado de vela latina y conteniendo varios enseres y ropa de 
agua de un marinero, sin que tenga folio escrito ni otraa sá
lale*», para venir en conocimiento de la partentncii, expido el 
presenta para que las personas que se crean con derecho á 
reclamaciones com| relean en este Juzgado; advirtiéndoseles 
que ce no hacerlo „n el termino y sitio prefijado no serán 
atendidas.

Málaga 6 de Septiembre de 1895.=Ramón (Mella.
2003—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Ma
rina de Malaga.

Uanndo de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi último 
edicto, y término de diez días, á contar desde la Inserción del 
presenta en la G a c e ta  de  M a d rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, á los inscritos disponibles de este trozo y briga
da Emilio Martín Picazo, hijo de Antonio y de Manuela, de 
veinte años de edad, soltero> y á José Giralde Sánchez, h jo  
de o t ro  -r de Dolores de veinte años de edad, soltero, ambos 
natural*» y vecinos de esta ciudad, de profesión maiineros, 
para que s« presenten á la brevedad posible en esta Coman
dancia, ó «n los buques de guerra nacionales, si los hubiere, 
donde m hallen, á fin de pasar á campiña; teniendo entendi
do que de no verificarlo en el término y sitio» prefijados, se
rán declarados prófugos y  en rebeldía, causándoseles los per
juicios á que haya lugar por la l#y

Malaga 9 de Septiembre de 1895.=Ramón Ortells.
1995—M

B. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante Juez instructor militar de la Comandancia de Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo por última vez, á contar desde la inserción del 
presente «dicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d® M adrid , y término de diez días, á los inscritos disponi
bles de «uto trozo y brigada José de la Torre la Torre, hijo de 
Diego y do Josefa, de veinte añ- s de edad, soltero, y a Juan 
Salcedo Santiago, hijo de otro y de Concepción, d* veinte 
año» de edad, soltero, ambos naturales y vecinos de esta ciu
dad y profesión marineros, para que se presenten á la mayor 
brevedad posible en este Juzgado ó en los buques de la A r
mada nacional si los hubiere donde se hallen; teniendo en
tendido que de no verificarlo en el término y sitios prefijados 
aeren declarados prófugos y en rebeldía, causándoseles los 
perjuicio» á que haya lugar por la ley.

Má;ag*9 de Septiembre de 1895.=Ramón Ortells.
1996—M

B. Ramón Ortells y  Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudanta Juez instructor militar de la Comandancia de Ma
rina de Málaga.

liando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi último edicto y término de diez 
días, desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , al inscrito disponible 
de este trozo y brigada Antonio Santiago Rodríguez, hijo de 
otro y de María, natural y vecino de esta ciudad, de veinte 
años de edad, soltero y marinero, para que se presente en 
esta Comandancia ó á los buques de Ja Armada nacional, si 
los hubiese donde se halle dicho individuov para pasar á cam
paña; tetieodo entendido que de no verificarlo en el término 
y sitios pr*tijtdos será declarado prófugo y en rebeldía, cau
sándosete io« perjuicios I que haya lugar por la ley.

Malaga 9 de foept embre de 1895.=Ramón OrteUs.
1997—M

B. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia militar de Ma- j 
lina de Malaga. |

Ufando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y  demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi último edicto, y término de diez 
días, desde 3a fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta p rovin c ia  y  G a c e t a  de M ad rid , á los inscritos disponi
bles da ente trozo Antonio Férrez Bravo, hijo de Francisco y 
de Dolores, de veinte años de edad, soltero, y á Juan José 
Aguilera Navas, hijo de José y de Josefa, de veinte años de 
edad, soltero , naturales de Málaga y  vecinos de la misma, 
ambo® marinaros, para que se presenten en esta Comandan-. ' 
cía, ó en os buques de la Armada nacional, si los hubie»e 
donde ee hallen dichos individúes, para pasar á campaña; te
nias do entendido que de no verificarlo en *1 término y sitio, 
prefijados s* les declarará prólogos y en rebeldía, causándo
sele» el perjuicio i  que h*ya lugar por la ley.

Málaga 9 de Septiembre de 1895.=Ramón Ortells.
____________  1998—M

B. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudanta, Juez instructor militar de la Comandancia de Ma
rina de Malaga.

Usando de las facultadas que• cem o tal me conceden-las 
Realta Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mí último 
edicto y té rm in o  de diez días, desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta jb  Madrid, 
al in scrito  disponible de este trozo y brigada Salvador Matías 
Parra Mam!, hijo de Rafael y de María, natural de Nerja, ve
cino de asta ciudad, de veinte años de edad, soltero, y mari
nero, para que se presente á la mayor brevedad posible en 
esta Comandancia ó ea ios buques de la Armada nacional, si 
los hubiere donde se halle, para pasar á campan*; teniendo j 
entendido que de no verificarlo en el término y sitio prefija- j 
dos será declarado prófugo y en rebeldía, causándosele loa per- j 
juicios á qu» haya lugar por la ley. j

Málaga 9 de Septiembre de 1895.=Ramón Ortellu. |
1999—M |

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor militar de la Comancia de Marina 
de Málaga.

Usando da las facultades que como tal me conceden las 
Real**» Ordenanzas y demás dispotieion*# vigentes cito, llamo 
y  emplazo por «ate mi último edicto, y térmi> o de diez días, 
desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de  Ma d r id , á ios inscritos disponibles de 
este trozo y brigada Emdio Cano Colomcra, hijo de Antonio 
y de I»»b  1, natural de Cártama v vecino de ésta e»pital, de 
veinte años de edad, soltero; y á Miguel Rodríguez Béjar, hijo 
de Juan y de Socorro, natural óe Antequera, vecioo de Má
laga, de veinte años de edad, soltero, y  ambos marineros, para 
que se prestnten á la mayor br*v«dad en asta Comandancia 
ó en los buques de la Armada Nacional, si los hubiere do» de 
ellos se hallen, para pasar á campaña; teniendo entendido 
que de no verificarlo en el término y B’tio prefijados, se les 
declarará prófugos y «n rebeldía, causándosele» los perjui
cios á que hay» lugar por 1& ley.

Málaga 9 de Septiembre de 1895.=Ramón Qrtell*.
2000—M

D. Ramón O tells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor militar de Marina de Málaga.

Usando de las facúltales que como tal me concedan las 
Realas Ordenanzas y demás dis posiciones vigente» cito, llamo 
y emplazo por ©Bte mi único ©dicte y término de treinta días, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de Ma d r id , á cuatro hombres desconocidos 
que la noche del 24 del mes anterior tripulaban una barqui
lla con 28 bultos de tabaco en latas, y que estando en aguas 
de Eatepona se fogaron al ser detenida la embarcación, de
jando sólo en ella al individuo Antonio Hurtado, para que se 
presenten en este Juzgado á responder á io# cargos que le re
sultan en sumario que por el delito de contrabando se ins
truye; teniendo entendido que de no verificarlo en ®1 término 
y sitio prefijados les parará el perjuicio á que haya lugar por 
la ley.

Málaga 11 de Septiembre de 1895.=Rgmón O-teiig.
2004—M

J u z g a d p s  d e  p r i m e r a  
instancia

BARCELONA-NORTE

Doctor B. Francisco Antonio Yáñez, Abogado, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Norte, et
cétera #te.

Certifico que en el expedienta sobre extravío de un título 
de 10 obligaciones del ferrocarril de Francia, obra el si
guiente

« Auto.—Barcelona 4 de Septiembre d# 1895.—Por presen
tado el anterior escrito con 1& escritura de poderes y certifi
cación del Corredor D. Fernando Romaguera, que acompaña, 
insértense tm la forma que se pide reintégrense los cinco 
plieeros en que está extendido:

Y  resultando que D Salvador Torreas y Vidal, vecino do 
Villanueva y Geltrú, denuncia el hecho de habérsele extra
viado un título al portador á los efectos del art. 548 y si
guientes del Código de Comercio, exponiendo que en 17 de 
Junio d# 1889, por medio del Corredor colegiado de esta ciu
dad, D. Fernando Romaguera, adquirió la propiedad de un 
título, serie £, representativo de la cantidad de 5.000 pesetas 
en concepto de billetes obligaciones emitido por la Compañía 
nacional ferroviaria de Tarragona á Barcelona y Francia, do
miciliada en esta p’aza, cuyo títalo lleva los números 30.641 
al 30 650, 6 por 100; que desde que loe adquirió ha venido 
percibiendo el importe de sus cupones por mediación del 
expresado Corredor, incluso el correspondiente al último se
mestre del corriente año, y cuyo paradero ignora desde que 
recientemente tr&shdó su domicilio desde Ja casa que ocupa 
su hijo B. Salvador Torréns y Banús, á la de su sobrino Don 
Francisco Miqusl, extravío que denunció oportu ámente á la 
Junta sindical de Corredores Agentes de Bolsa de esta capU 
tal, á los ef#ctí s del art. 559 del Código de Comercio, y súpli
ca que, previas? las diligencias que ordena el art. 550 del mis
mo, s» confiera traslado al Ministerio fiscal y sb profiera auto 
en que se prohíba negociar ó enajenar el expresado título:

Resultando que con el expresado escrito acompaña una 
certificación librada por el Corredor D. Fernando Romague
ra, quien en 17 de Junio de 1889 vendió á B. Salvador To- 
rréns y Vidal «¡>1 título objeto de »u reclamación:

Considerando que la certificación acompañada justifica la 
adquisición por el demandante del título extraviado:

Considerando que el propietario desposeído, sea cual fue
re el motivo, puede acudir ante el Tribunal competente para 
impedir que se pague á tercera persona; el capital, los intere

ses ó dividendos vencidos, así como para evitar que se trans
fiera á otro la propiedad del título ó conseguir que se le expi
da un duplicado:

Considerando que en ©1 término de nueve dí«s, el que hu
biere denunciado el extravío del título deberá obtener el auto 
correspondiente del Jaez ó Tribunal, ratificando la prohibi
ción de negociarlo ó enajenarlo;

El Sr. D. Pablo Campos, Juez de primera i a tanda del dis
trito del Norte, por ante mí el Escribano, dijo: que se ponga 
inmediatamente en conocimiento de 1& Compañía que emitió 
el título serie i?, número» 30.641 al 30.650, 6 por 100, repre
sentativo de 5 000 ¿esetes en concepto de billetes obligacio
nes, emitido por la Compañía nacional ferroviaria de Tarra
gona á Barc#iona y Franela, para que retenga el pago, del 
capital é intereses del mismo, remitiéndole testimonio de 
este auto; que se remita otro á la Junta sindical de Corredo
res de esta ciudad, y que se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia, en uno darlos Diarios de Avíeos de esta ciudad 
y en la G a c e t a  de  M a d r id ; y verificado, dése cuenta.

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez.=:Doy fe.=Pablo 
Campo.==Ante mí, Francisco Yáñez.

Concuerda con su original á que me refiero.
Y  para que conste, cumplido lo mandado, libro el presente 

testimonio en Barcelona á 4 de Septiembre de 1895.=Fran- 
cisco Antonio Yañez, Escribano. X—500

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En el exped ien te  sobre aprobación de particiones por Don 
Antonio Benavides y Polo, m ha dictado por el Sr. Juez de 
primara inatancia.de.1 distrito de la Universidad da «ata capi
tal la providencia que dice así:

«Barcelona 24 de Agosto de 1895.— Por presentado con los 
documentos que se acompañan, los que se insertarán en la 
forma que solicita, y la» operaciones practicadas por B. Anto
nio Benavidea pónganse de manifiesto en la Escribanía por 
término de ocho días á Doña Amalia Pujol y Escubó»; Doña 
Benarda Bravo y Peña, consorte de D. Bandalio Gómez; i  
á Di ña María Antonia Rematóla, consorte de B. Claudio 
Aurigó; a D. Antonio Forna y Milá; Doña Josefa Ferrán Ca- 
sanovas, consorte de D José Víladráo; D. Ag»pito Pérez Ru
bio; D. José, Di ña Jesusa y Be ña Antonia Hernández, que 
no han comparecido, y al Ministerio fiscal» expidiéndose para

la notificación de esta providencia á los que no resultan ser 
vecinos de esta ciudad los oportunos exhorto» á lo# Sre». Jue- 
ces de primera instancia de Toro y de VaDadolid, y uno res
pecto á D. Agapito Péras Rubio, cuyo paradero se ignora, por 
medio de edictos que »e insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de 
esta localidad.

Lo mandó y firma el Sr. D. Manuel R«ñagay Juez de pri - 
mera instancia del distrito de la Universidad == Manuel Re
haga. =  Ante mí, por D. Luis Miguel, Daniel Ballester.»

 ̂Y  para que sirva de notificación en forma á D. Agapito 
Pérez Rubio, cuyo paradero se ignora* libro ©1 presente que 
firmo en Barcelona á 31 de Agosto de 1895.=Por D Luis Mi
guel, Daniel Ballester. X—501

FIGUERAS

D. Sebastián Aguilsr y Fernández, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Fígueras.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal Alberto Po
niera ó Pomayrac, de nacionalidad francesa, que se decía 
agante de Aduanas, de unos cuarenta años de edad, b? jo de 
estatura, ojos negros, usa bigote y per lia negros, que viste 
con corrección pantalón á cuadros, americana color negro, 
sombrero hongo del mismo color, pardeada color azul oscuro, 
lleva bastón con puño de plata y un aro de oro en el dedo 
anular de la mano izquierda, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término do diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de e»ta provincia y de la de Barcelona, comparezca 
ante efeta Juzgado para prestar declaración indagatoria y 
responder á lo» cargos que le resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo contra el dicho Pomera ó Pomayrac y Fer
nando Rosas De*peau sobre estafa; bajo apercibimiento de 
que en otro caBo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ru»go y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del indicado Alberto Pomera ó Pomayrae, y caso d® ser 
habido sea conducido con las seguridades debidas á las cár
celes de este partido á disposición de e&te Juzgado.

Dada en Fígueras á 6 de Septiembre da 1895.=S*bastián 
Aguilar.=Por mandado de 8. S., y por el Sr. Conta Lacorte, 
Miguel Ooli de Alvamz, Licenciado. J—5461

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Dal- 
mau y Pajés, alias Baró, de unos veinte años de edad, soltar 
ro, curtidor, natural de Palau Sabardera, vecino que faé de 
ésta, y da ignorado paradero hoy, de estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, barba creciente, boca y nariz regulares, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de diez día», á responder á ios cargos que le resulten en la 
causa que se le eigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades j  
agente» de policía judicial, que caso de tener noticia del para
dero de dicho sujeto procedan á su captura y conducción á 
las cárceleB de este partido, á disposición de este Juzgado» 
por haberse decretado su prisión provisional.

Dado en Fígueras á 30 de Agosto de 1895.=Sebastián 
Aguilar.=Máximo Gil. J—5478

GANDIA

B. Juan Antonio Aroca Rodríguaz, Juez de instrucción de 
Gandía y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Andrés To- 
rregrost Ansias, de unos cuarenta y dos años de edad, labra
dor, soltero, natural y vecino que fué de Pies, de estatura 
alta, color mor»no, para que en el término de quince días, 
desde la inserción da la presenta en la G a c e t a  db  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en 
la causa que contra el mismo pende en este Juzgado sobre 
lesión y sucesiva muerte de Salvador Tur Ar&nda; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo dentro de dicho término 
será declarado de nuevo rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Y  ruego á todas las Autoridad©# y agentes da policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á 1*8 cárceles 
de este partido del referido sujeto, caso de ser habido.

Dada en Gandía á 5 de Septiembre de l895.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Licerciaóo, Joié 
Salvá. J—5479

GAUCIN

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente hago saber que en causa que en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito se sigue por hurto de una 
jaca mediana* de pelo castaño, cerrada, entera, con la crin es - 
pe*a, negra y -herrada con el que figura N ©n la nalga dero- 
cha, de cuya pata es calzada en blanco hasta el m@nudiiio, á 
Rafael de Gozar Mor «no en la noche del día 10 de Agosto úl
timo, del partido de Sadtre, en termino municipal de Algato- 
cín, he acordado interesar de todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y ocupación de la referida caballería, y habida, con 
la persona en cuyo poder se encuentre, si en el acto no acre
dite su legítima procedencia, los pondrán á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Gaucín á 10 de Septiembre de 1895. =Franciseo 
Penichet y Lugo.=Por su mandado, Miguel Figueroa. '

Jr-5480

GERONA

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción á& la 
ciudad de Gerona y #u partido.

Por la presente requisitoria, que se fijará en los estrados 
de este Juzgado y en todos los de la provincia de Barcelona, 
y publicará en loa Boletines oficiales d© ésta y de la d& aqué
lla y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y émplaaa a Ar- 
cadío Luque Alabán, que se titulaba representante én la fá
brica de hilado» de lana G. E. Welmar de Bradford, el cual 
tuvo su domicilio en la ciudad de Barcelona, caB© Alta de 
San Pedro, núaa. 31, principal, de donde se trasladó á la villa 
de Gracia, en la calle Riera de San Miguel, núaa. 12, bajes, 
presumiéndose que éste fuá su último aomiciho, hallándose 
en la actualidad en el exteanjero, y en cuyoa domicilios no 
fué encontrado, ignorándose por tentó su actual paradero,así 
como sus demás circurAStancias personales, al objeto de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugf¿r la última de dicha» fijaciones ó publi
caciones, comparezca ante este Jnzg&do con ©1 fin de prestar 
la correspondiente declaración indagatoria en la causa eximí*
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nal que con el num*. 7 y rollo 97 de 1894, ce sigue en este pto- pió Juzgado ’ssobre defraudación á la Hacienda, contra dicbo Arcadlo Luque Alabán y otro»; bajo apercibimiento en otro cato de ser declarado rebelde y pararle ei perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Gerona á 11 de Septiembre de 1895.=Antonio Junquera.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.J—5481

LALÍN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor del partido de Lalín, cita, llama y emplaza á Gumersindo Carrón, sin segundo apellido, hijo de moza soltera, de veintidós años, natural y vecino de tensión , de oficio cantero, para que dentro del término oe diez días, á contar desde la ú  tima inserción déla presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t * d e  Ma d r id ,  comparezca ante este Juzgado, á prestar decaración indagatoria en causa que contra el m ismo se inatruye por lesiones producidas por disparo de arma de fuego á A n to n io  Fernández; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que con arreglo & la ley hubiere lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedao á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposicón, caso que fuere habido, con las seguridades debidas, disponiendo su conducción á la cárcel pública de esta villa.
Lalín 11 de Septiembre de 1895.=Gonzalo Pintos Reino.=  Nicasio Blanco.

Señas de Gumersindo Garrón.
Buena estatura, sin barba, bigote naciente, pelo castaño; viste á uso del país, y carece de señaB particulares.J —5482

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde la inserción, al procesado sobre tentativa de robo en lugar sagrado, Juan Torres Pérez, natural del Puerto de Santa María, hijo de Miguel y de María, casado, pamdero, de cuarenta años de edad y de esta vecindad, á fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia; apercibido que de no comparecer en #1 té mino expresado será declarado rtbelda, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura de expresado individuo, cuyas señas son: pelo castaño, c josmelados, color regu*ar, no tiene cicatrices; viBte traje claro de cazadora, alpargatas y sombrero hongo negro, poniéndolo ©n su caso á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Linares á 12 de Septiembre de 1895.=Lorenzo Cuadrillero.= Por su mandado, Ildefonso Jurado.J—-5183

LIRIA
En virtud de providencia dictada ante mí en este día por D. José María Jimeno Merenciano, Abegado, Juez municipal de esta ciudad, regente de este Juzgado de instrucción por auseniia del propietario, en el sumario que instruye sobre distracción de fondos contra D. Ignacio Guillón Roig y otros, se manda citar á D. Victoriano Telón y Pallas, Secretario que fué de e*te Ayuntamiento, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nueve día», á contar desde la publicación d« la presente, comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en el expresado sumario, pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Liria á 9 de Septiembre de 1895.=José Ferrando.J —5462

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca á pública subasta la mitad de la casa, sita en esta Corte, calle de Pelayo, señalada con el núm. 61, que linda: por Norte por su medianería derecha con la núm. 63 de ia misma calle; á Poniente, ó sea su testero, con la casa núm. 124 de la calle de Hortaliza; á Mediodía por su medianería izquierda con la «casa núm. 59 de la propia calle de Pelayo, y á Oriente, ó sea su  fachada, con la calle repetida, cuya mitad de la finca descrita ha sido tasada en 26:852 pesetas 25 céntimos.Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito en la c»sa núm. 1 de la calle del General Castaños, se ha señalado el día 19 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde. Y s« advierte que para tomar parte en la subasta deberán ios Imitadoras consignar previamiente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor en <que se enajena dicho inmueble, sin cuyo requisito no será admitido; que se devolverán las consignaciones á sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará-en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte del precio de la venta; que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del justiprecio; que los títulos de propiedad de citado inmueble quedan de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los dicitadores; entendiéndose que tendrán que conformarse con los mismos sin poder exigir otros.Madrid 17 de Septiembre de 1895.= V.° B.f =  J . Dessy Marto*u= 81 Escribano, por mandado del Licenciado Lozano, «Julio del Gampo. X—5)2

MADRID-BUENA VISTA
D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- navista.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Díaz Rivera, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Lugo, de veintiséis años, soltero, sirviente, con domicilio en la calle de Claudio CoeMo, núm. 16 antiguo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término» de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la Cárcel celular á responder de los cargos que le  resultan en causa que se le sigue por tentativa de robo.Ai propio tiempo encargo á podas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de di cho individuo, y conducción á la cárcel celular á mí disposición.

Dada en Madtid á 25 de Agosto de 1895.=Mariano Pozo. Matías Aranda. J—5463

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- navista.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Díaz Martínez, de veinte años, soltero, estudiante y habitante en la plaza de Bilbao, núm. 2, y coya» demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para qu^ dentro del térmb o de diez días comparezca ante dicho Juzgado ó en la cárcel celular á responder de los cargos que le resoltan en causa que se le Bigue por atentado; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan á la bu*ca y captura de dicho individuo y conducción del mismo á 1a cárcel celular á disposición de este Juzgado.Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1895.=Mari ano Pozo.= Matías Aranda. J —5464

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- na vista.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Andrés Martínez Reina, hijo de Juana Martínez, de treinta y un años, soltero, natural de Madrid, agente de negocios, con domicilio en Barceloi a, calle de Cárdena, núm. 3, cuyas demás circunstancies y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez día», contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado ó *n 1a cárcel celular de esta Corte á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa.Al propio tiempo encargo á todas las Autori ladea proce dan á la busca y captura de dicho procesado y conducción á la cárcel celular en clase de preso comunicado y á disposición de este Juzgado.Dada en Madrid á 10 de Septiembre de 1895 =Mariano Pozo.=Raf*el Gómez Corominas. J —5465

MORÓN DE LA FRONTERA
D. Antonio Alvarez García de Soria, Jar z municipal é interino de instrucción de este partido.Por la presente se requiere á loe Sres. Jueces, Alcaldes é individuos de la policía judicial, á fin de que practiquen activas y eficaces diligencias para la ocupación de los semo vientes que á continuación se expresan, poniéndolos en su caso á mi disposición con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legitima.
Morón 9 de Septiembre de 1895.=Antonio Al?arez.=El actuario, José Delgado.

Señas.
Dos primalas de dos años, rabonas.Un primal, rabón.Un ltchón con las orejas cortadas.Una primala y dos primales sin señaB ninguna, todos colorados. J —5469

NAVA DEL REY
D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de eBta ciudad y su partido.Por el presente se cita á Miguel González Rodríguez, vecino de C&stronuño, y cuyo paradero se ignora, si bien hace algunos m e s e s  salió con dirección á Santander en busca de trabajo, para que comparezca en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d b  Ma 

d r id , ante este Juzgado á evacuar una declaración en el sumario que me hallo instruyendo sobre desobediencia grave y s stración de manojos; bajo apercibimiento de proceder contra él á lo que haya Jugar si no comparece.Dado en Nava del Rey á 13 de Septiembre de 18P5.=An- selmo G. Olleros.=De su orden, Qaintín Hernández.J —5485
VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Vigo.Por medio de 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados en sumario por uso de nombre supuesto José González Duque, de veinticinco años de edad, casado, cordelero, hijo de Francisco y Rosario, natural y vecino de Povoa de Vaizín, comarcad® Oporto, Portugal; Luis Silva da Almeida, de veinticinco años de edad, casado, cantero, hijo de Manuel y Luisa de Jesús, natural de Pascoal, feligresía de Abreves, concejo de de Vicen y vecino de Pmde- lo, concejo de San Pedro de Sul, en el reino de Portugal; Fernando González Carones, h jo de Francisco y Marcelina, soltero, de veintiocho años de edad, cantero, natural y vecino de Couto de Barroselas, concejo de Viana do Cas- telo, Portugal; Antonio Miranda Quintas, hijo de Manuel y Carolina, de veinte años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Silva, concejo de Barceílos, Portugal, y Simón Sonsa Araujo, hijo de Diego Manuel y María Teresa, soltero, de veinte años de edad, dependiente de comercio, natural y vecino Pederne, concejo de Melgazo, en el reino de Portugal, cuyas señas personales se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, á contar desde la ineercción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel del partido en calidad de presos; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Así lo acordé por auto de 28 de Agosto próximo pasado, en atención á que hallándose dichos sujetos constituidos en libertad provisional siu fianza, se ausentaron los cuatro p rimeros para la República del Brasil, ignorándose cuál-sea el tactual paradero del último.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos, ca»o de ser habidos, á mi disposición, con las debidas seguridades.Dada en Vigo á 3 de Septiembre de 1895.=Eladio Gómez 
6alderón.=El Secretario, José Viso.

Señas de los procesados.
José González Duque, estatura un metro 55 centímetros) peso 57 kilos, largo da las manos 14 centímetros, ancho 8, largo de los pies 24 centímetros, ancho 9, color del rostro sonrosado., pelo negro, pupilas fondo oscuro, ojos castaño claros, boca j  nariz regulares, bigote y mosca negra, viste traje de tela á cuadros claros, calza borceguíes, y á ia cabeza trae sombrero blanco.Luis Silva da Almeida, estatura un m etro 53 centímetros, peso 54 kilos, largo de las manos 15 centímetros, ancho 9, largo dedos pies 21 centímetros, ancho 8, color del rostro pálido amarillento, pelo negro, pupilas grises, ojos castaños,

boca rasgada, nariz afilada, sin barba; viste traje <k tela á cuadros oscuro», y á la cabeza sombrero negro de ala ancua y calza borceguíes de becerro negro.Fernando GonzaUz Carones, estatura un metro 65 centímetros, peto 56 kilos, largo de las manos 15 centímetros, ancho 9, largo de los pies 23 centímetros, ancho 9, color del roa- tro moreno, pelo negro, pupilas fondo oscuro, ojos castaños, labios graeeos, boca y nariz regulares, pescuezo alto, si a bar- b»; viste traje de tela á cuadros color ceniza, calza borceguíes, y á la esboza trae sombrero negro de ala ancha.Antonio Miranda Q dotas, estatura un metro 68 mr¡tíme- tros, peso 65 kilos, largo de las manos 15 centímetros, macho 
8, largo de los pies 24 centímetros, ancho 9, color deí rostro trigueño, pelo castaño oscuro, ojos castaños, sin barba boca y nariz regularte, labios grueso*, ortjas grandes; viste pantalón chaleco y chaqueta de paño negro, camisola blanca, y á la cabeza trac sombrero negro y calza borceguíesSimón Sousa Araujo, estatura un metro 65 centímetros,' peso 60 kdos, largo de las m*nos 15 centímetros, ancho 9, largo de los pies 23 centímetros, ancho 8, color d«d rostro sonrosado, pelo castaño oscuro, pupilas fondo oscuro, ojos casteños, boca y nariz regulares, sin barba; viste chaqueta y chaleco de paño color ceniza, pantalón de lana color plomo á listas, á la cabeza sombrero blanco de ala ancha y a botinas de becerro negro.

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distrí- to del Pilar de Zaragoza.Por la presente Be cita, llama y emplaza á Francisco Gasea, soltero, de cuarenta y tres años, natural de Vista bella, vecino que ha sido de sata ciudad, domiciliado calle de Agustina de Aragón, núm. 73, y cuyo actual paradero m  ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Madrid y Boletín ofxcial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calla de la Democracia, nú o. 74, á responder de loe cargos que le resultan en la causa sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y en especial á los agentes de la policía jadicia!, procelan á la basca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, del referido Francisco Gasea.
Dada e > Zaragoza á 9 de Septiembre de 1895 = t:' rique Roig.=De su orden, Angel Arnau. J—5442

E ISr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta ciudad, por providencia dictada en este día en virtud d* carta ord«n de la Superioridad, procedente de causa contra Pascual Victoriano Val FuBtes sobre harto, ha acordado se mU mediante la presente, que se insertará en la G a c e t a  dh M U d rid , al perjudicado Juan Vázquez García, vecino que fué le Orense y-Habitaba en el barrio de Marim*ñanst, núm. 3, para que comparezca ante la Excma. Audiencia provincial d« ©ata ciudad, á las ocho de la mañana del día 13 de Septiembre próximo, con or»jeto de asistir á la vieta en juicio oral y púbhco de la mencionada causa; b&jo la multa y apercibimientos correspondientes.Zaragoza 10 de Septiembre de 1895.—El Esscrih*!^ p. a . ’ de D. R. Paraíso, Angel Arnau. j - .544.3

Juzgados municipales»
ALZO

D. Marcos Antonio Zuloaga, Juez municipal de la villa de Alzo, partido judicial de Tolosa, provincia de Guipúzcoa*Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretorio de este Juzgado municipal, ía cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y Real decreto de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a o b t a  de M a d r id  y Boletín oficial.Los aspirantes acompañaran á la instancia certificación de buena conducta moral, expedida por el Alcalde de su domicilio y documentos que justifiquen *u aptitud.A’zo 10 de Septiembre de 1895.=Marcos Antonio Zuloa- ga.=Por su mandado, el Secretario interino, Jo»é M Liza* rrío&r. J —5450

CASTILLEJA DEL OAMPO
D. José Luque Muñoz, Juez municipal de esta villa.Hago saber que hallándose vacante la Secretaria del Juzgado municipal de esta villa, la cual ha de provterse conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quince dí*s á contar deude la publicación de este edicto en la 

G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oMcial de esta provincia,LcfS aspirantes acompañarán á la solicitud los documentos que determina la referida ley provisional del Poder judicial*Y para los efectos consiguientes se publica el presenta edicto, y de orden de dicho tír. Juez se fija copia autorizada en los sitios públicos de esta villa.Caatiliejadel Campo 3L de Agosto de 1895.= José Luque.ss: Por su mandado, el Secretario interino, Enrique Martí nez.
J —5412

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del 8r. Juez muuicipal del distrito de Buena vi ata de esta Corte, por el presente s« cita y llama á Joaquina Pérez Fernández, para que en el término de nueve días compadezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responderá los cargos que la resaltan en juicio de faltas, núm. 645, seguido contra ella y otro por malos tratamientos; apercibida que de no verificarlo la parará ei perjuicio que haya lugar.Madrid 7 de Septiembre de 1895.=V.° B.#=Doi R ev ~ E I Secretario, Juan Corral. J —5447

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Gallardo y  Sobrino, Juez municipal suplente del distrito de la Latina» se cita y llama por término de cinco días á Vicente Alvares G*r« a, de treinta y cinco años, natural de Tineo, provincia de Oviedo, y que dijo vivir en la calle del Mediodía chica, número 8, á fin de que comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado, sito en ia calle de las Maldonadas, núm. 11, principal, para la práctica de una diligencia pendiente en el m ismo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 7 de Septiembre de 1895.=V.° B.0=GaIIardo.=El Secretario» O. Julián Fernández García. J —5448
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En Tirtud de providencia del Sr. D. Ramón Gallardo y So
brino, Juez municipal suplente del distrito de la Latina, se 
cita j  liema por térmiro de cinco días á Pedro OreiroPerez, 
de cuarenta años, natural de la Coruña, provincia de Idem, y 
oue diio vivir en la calle del Granado, b.jo, á fin de que 
c o m p a r e z c a  en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, principal, para la práctica 
d e  u n a  diligencia pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer Je parará el perjuicio que liara logar.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=Gallardo.= 
El Secretario, Licenciado Julián Fernández García.

J—5449

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Gijon

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núm. 1, 
no disponible, expedido por §sta Sucursal el día 22 d# Sep
tiembre de 1891 á favor dt Doña Josefa Fernández Cabezo, 
usufructuaria, propietarias Doña Juana y Duña Carmen Suá-: 
Tez y Fernández Cabezo, consistente en 43 a ociót e* del Ban
co de Bspaña, y el depósito intransmisible núm. 136, á favor 
de los miemos s* ñores, consistente en papel de la Deuda ex
terior al 4 por 100, importante 200 000 pesetas y expedido el 
día 21 de Septiembre de 1891, «e anuncia al público por ter
cera vez, para el que se crea con derecho i  reclamar, lo ve 
t í fiq u e  dentro dei plazo d* dos meses, á cootar desde la 
primera in terció o de e»te anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  de M a d r id  y BaiePn oficial de la provincia de Oviedo, 
según determinan los artículo» 9,° y 231 oel reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Majo de 1817; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá los correspondientes duplicados del resguar
do y extracto mencionados, aouhnlo los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

GH^d 20 de Septiembra de 1895.=El Secretario, M. Guc- 
xra.=V.° B.°=Ei Director, Qtiiró». X —3l3—1

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de Bspaña.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de participar á los señoras portadores de obligaciones 
de la misma que deBdo el día 1.a do Octubre próximo se 
pagará:

1.° El cupón núm. 51 de las obligaciones de primara sene 
j  el núm. 39 da I*»s de segunda seria de la línea del Norte, á 
razón de pesetas 7* 125 uno.

2.° El copón núm 43 de las obligaciones especiales de 
Alar á Santander, á razón da p«seta« 14*25 uno.

3 o El cupón núm. 59 de las obligaciones de primera y 
segunda serie y residuos de la línea de Tadela á Bilbao, á 
razón de pesetas 12*50 los de las obligaciones y los de ios 
residuos por el valor de cada uno.

4.° L ob  cupones números 31, 25 y 17 respectivamente de 
las obligaciones de primera, Begunda y tercera hipoteca de 
la» líneas de Asturias, Galicia y León, á razón de pesetas 
7*125 por título, las de primera y segunda hipoteca, y á pese
ta» 7 50 las de tercera hipoteca.

Los p* g<- s se efectuarán:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito MobL 

liario Español.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo, y en 

Bilbao, en el Banco de Bilbao les cupones de las obligaciones 
de A la r  á Santander y de las de Tudela á Bilbao.

Eu Barcelona, en el Crédito Mercantil, los de Tudela á 
Bilbao y los de Asturias, Galicia y León.

Los tenedores que prefieran presentar sus cupones en el 
extranjero, podrán cobrarlos por medio de los banqueros de 
su elección.

Lo» portadores que presenten sus cupones en España es
tarán atenidos al descuento del impuesto por contribución 
industrial y al que en equivalencia del timbre ha establecido 
el art 56 de la vigente ley de Presupuestos del Estado.

Madrid 18 de Septiembre de 1895.=El Secretario d*l Con 
si jo, Pedro Méndez de Vigo. X—503

Direcoión general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Avila, Barcelona, Soria, Teruel, Segovia

Pamplona y San Sebastián.

Observatorio de Madrid.
Mservaciones 'meteorológica* del día 20 de Septiembre

de 1895.
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Idem mínima id........................................................... 121
Diferencia.....................................................  302

Velocidad del viento en la» última» veinticuatro ho
ra* (kilómetros)................................................... 292

Oscilaciói barométrica, id. (milímetro*)   2‘2
Altura id. con respecto á la media anual, á la» nue

ve hora» de la noche........................................... +► i ‘o
Lluvia en la» última» veinticuatro horas (milíme

tro*)...  ........... .......... .............................. .. Inapr.

Despacho* telegráfico* recibidos en el Observatorio de Ma* 
dHd sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, é  las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á las siete, el día 20 de Septiembre de 1895.

Altara tobara- m  |

L00AUBADE8 j M *  M‘ . „  W «  ttUU1,  4ítaM„ .
aallíiittroi. malos. vi«u§.

S.Sebastián. 764 5 219 * SO. Calma.. Poco nub.° Tranq.*
B i lb a o . . . . . .  765*5 18 8 E. . . .  Id e m .. Nuboso Idem.
O viedo..  764 6 17 6 E. . . .  Id em .. Poco n u b 0 *
Coruia ( 7 h.) 768*4 29 2 O Ídem ... B rum oso.. Agitada.
Santiago.. . .
Oren»e  763*1 18*5 N........  Idem ... Poco nub.* »
V i g o . . . . . . . .  762*8 22*4 S E . . .  B.Mig.* C ubierto.. Tranq.-

O p o rto .... . .  161*9 22*4 E  Id. fte Poco nub.* ídem .
L&boa (8 h.). 76i ‘6 49*0 ENE. Idem. Cubierto Idem .
B a d a joz ..... 763 3 25*5 SO. . Calma.. Casi desp.* »

8 .F ern .(7h .) 762*4 19*8 N E .. .  B.M ig.8 N uboso.... Tranq.*
Sevilla  762*0 20*4 N E .. .  Calma. L luvioso. *
Málaga   , , .
G ra n a d a .... 760*8 21*6 O......... Idem ... Poco nub * »

A licante... . .
Murcia  763*8 19 2 SE. . .  Idem ... Cubierto... »
V a len cia .... 763 6 13*6 N  Idem ... Idem  *
Palma  , _  ,
Barcelona.... 764*4 23*4 E S E .. Idem ... Idem  Picada¿

le ru e l  164*7 16 5 E  I d e m .. ídem   »
Za ra goza .... 763*0 22 0 S E ... Idem... Idem  »
Soria.............. 763*3 15 8 E  Id em .. Idem   »
Burgo*  768 3 18 4 ENE.. Idem ... Idem   »
L eón ... . . . . .
Valladolid... 763*4 23*0 SO___  ídem . . Poco n u b .0 »
Salam anca.. 162*6- 18 4 SSE. . Idem. Casi desp*0 »
S e g o v ia ... . .  762*9 4 9*6 N E . . . B .'lig .*  C ubierto.. »

Madrid  768*2 24*5 E......... Idem. . Casi cu b .° »
B scoria i.... .  763*6 18*0 N E .. .  Caima.. N u b oso .. .  »
Ciudad Real.
Albacete.......

Parí*   769 8 44*3 E N E.. B.Mig.. Cubierto... »
G ris -N ez .,.. 769*2 12 2 ENE. Id em .. Poco nub.* Tranq.*
St Mathieu.' 767‘1 45*2 ENE.. B risa .. Despejado Picada.
Isla d * A ix ... 765 2 16 0 BNE . Id. fte.. N uboso.... Tranq*
Biarritz  76 ¿*4 2o*2 S O .... Brisa. .  Cubierto. .  ídem.
C lerm ont.... 766*8 4 0*0 N O .. .  Calma.. Poco nub.* »
P erp ilá n ....
Sicie............... 764 9 18*0 N E .. .  B.* l ig .. Casi desp.* Tranq.8
N i z a . . . . . . . .  765 3 17*4 ü S E .. Calma.. Poco nub.0 ídem .

Boma.  766 0 16*8 N Brisa... Casi desp.* »
Liorna.  764*3 20*0 N O ... Caima.. Poco nub.* »
P a lerm o ..... 765*9 180 S O .... B r isa .. Casi desp.* »
Cagliari  765*2 22*4 ENE.. Calm a. Idem   »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 20 de Septiembre de 1895, compa 
rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 4 9. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 69*15 «9*25
á plazo. 6S*49 68*85-95

fin cor . fir. 
cam bio m. 68*90 

69**0 fin cor. fir. 
0*40 prima

ídem id . id. serie E . . . . .   ..........  69*25 »
pequeño». 73 80 70*70 69*35-45-30

69*60-12*35-90 20 
13*25 40-73 0x0

Idem serie» G y  H, de 100 y  200 peseta» 71 Ojo »
Idem id . al 4 por 100 exterior...................... 80*65 80*85-80

á plazo. » 80*35-40
fin cor. fir. 

con num eración. 
80*2 fin próx. fir. 
con numeración, 

pequeño» 83 ©x° 83< [0
82*45 60-90-65 

80 70 40-30-83*35 
Idem serie» G y  H, de 100 y  200 peseta» 85*^5 85*25
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  82*60 82*40

pequeño*. 82*60 82*50-40-60-30 6E
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 peseta», número» 1 á
20.094...........................................................  101*75 »

Billete» hipotecario* de Cuba, 1886-------  104 ‘25 401 0x0-400*90
no publicado. ldl*45 »

pequeños 10125 491 0(0 100*95
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 825 000.................................... 88 95 88*90
pequeños. » 89 0{0

Sisas del Ayuntamiento de M adrid   40 0x0 »
Ob igaciones del Ayuntamiento de Ma

drid  de 250 pesetas................................... 64 0x0 »
Accione» del Banco de España.. . . . . . . . .  • »
Idem id. id . cantidades pecrueñas  389 0(0 389 0x0
ídem de la Compañía arrendataria de

Tnbacos.— Acciones al portador  191 50 192 0x0
Idem id. id. cantidades pequeñas  191*15 i
Idem de los Ferrocarri’es del Norte de 

España  * 24-75

Bolsas extranjeras.
P a r ís  19 d i  S e p t ie m b r e  d e  1895

(Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .. á »
Idem id . id .  interior...............  ................... á a

Idem amortizable al 2 p or.100................... á »
to le »  1 Idem id . al 2 por 100 exterior  á »

f Idem id . al 3 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba   á 437*59

Fondo* fran - ( 3 por   .......................................................
c e s e » .  \ 3 1x2 por 100  á 107 05

Consolidado* inglese*   A 107*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras  ̂
Parí» á la  vista, francos, beneficie á papel, 17*00-47*10,

/ C a m b io s  o f ic ia le s ’ s o b r e  p la z a s  d e l  & e in o .

Pafi* «Mineflcio Sencflcin

Albacete   0*30 » Logroño   0*25 »
A l c o y . . . . .   0*21 »  Lorca......................... 1*10 *
Alicante...............   0*25 » Lugo  0*80 »
A lm er ía ...  0*25 »  Málaga.....................  0*2» *
A vila .......................  0*25 »  Murcia......................  0*25 »
B a d a joz ,....  0*30 » Orense......................  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar.......................  0*35 » Palencia.................... 0*30 >
Bilbao.....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*21 »
Cáceres...................  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz.......................  0*21 » Reus..........................  0*20 »
Cartagena............... 0*20 »  Salamanca..............  0*25 »
Castellón.................  0*30 »  San Sebastián  0‘2C »
Ciudad Real  0*35 » ' Santander............  0*20 »
Córdoba.................. 0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Corufta....................  0*26 » Santiago..................  0*20 n
Cuenca  0*85 »  Segovia....................  0*30 »
Ferrol  0*25 »  Sevilla  0*20 »
Gerona....................  0*25 »  S o r ia . . ....................  0*80 »
Gijón........................ 0*25 » Tarragona............... 0*25 »
Granada.................  0‘80 » Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*36 »  Teruel  0*30 *
Haro  0*25 » Toledo  0*30 *
H u e lv a ....  0*26 » Tudela  0‘6H »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 *
Jaén  0*80 » ¡ Valladolid.............  0*26 #
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León  0*30 » Vitoria  0*26 »
Lérida  0*20 » Zam ora  0*84 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

Forman parto de este número da la G a c e t a  los plie
gos 65 y 66 de las sentencias de la Sala de lo civil, y  
55 y 56 de las de la Sa'a segunda del Tribunal Supre
mo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. —  Se talla de venta en e l 

Almacén de la G aceta de M ad r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem..........................  8
En rústica..............................  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 
La» reclamación»» de ejemplar»» de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir lo» »u»critore», »e harán 
precisamente dentro de lo» tre» día» siguiente» al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los euscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de e sto s  plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficia*. — M ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. *

SANTOS OEL DIA

San Mateo, Apóstol y  Evangelista.

Cuarenta horaa en la ig'esia p.rroqnial délas Angustias 
(paseo de las Delicias).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO—A las ocho y tres en artos.—
El cabo primero.—Chateau margaux.—La sobrina del sa~ 
cristán.— Viento en popa.

TEATRO LARA —(Daufiruración de la temporada).—Ai 
las ocho y medía —Golondrina.—La rebotica.—Matrimonio* 
civil.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y t̂res cuartos.—El Cum¿ 
del regimiento.—El Vizconde.—El tambor de Granaderos. 
La flor de lis.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Compañía^ 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.— Gran función, a. 
beneficio da la simpática Bella Madrileña. En este eapectácu-' 
lo la B*lla Madrileña ejecutará la parodia de unas señoritas? 
tor.rae, con la corrida d« un toro berrendo en negro, de bue
na estampa. En esta p.rodia *e presentara por primera e e i ; 
delante del público la bella h.rmana de la beneficiada, Ja s 
que simularán las suertes de capear, banderillear y estoque» *r 
un toro, terminando con un baile sevillano torero.

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimo».
GRAN CIRCO DE COLON.—a  las nueTe.— Gran tan ción 

en la que tomarán parte la célebre bella ̂ Chiquita, herm ano» 
Hernández, Mr. Rspoli, Mr. Eseko, Mr. Pichel y «anta y bai*

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 peseta*,,,
JARDIN DEL BUEN RETIRO .— Patines» aoadfimia Ye- 

loeipédica, teatro de fantoches, Tío V íyo, tiro de pistola je a -  
ratona y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrad», 50 céntimos.


